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Visto el expediente N° 00012-T-02-01089, la situa-
ción de emergencia financiera'por la que atraviesa la Provin-
cia, y

CONSIDERANDO:

Que es imprescindible adecuar la reglamentación del
uso de los fondos depositados por los distintos Organismos del
Estado Provinci~l en el Banco de la Nación Argentina.

Que oportunamente, mediante la aplicación del
to-Acuerdo N° 817/99, se implementó el mecanismo del
Unificado", que constituye una importante herramienta
ciera para la Tesorería General de la Provincia.

Decre-
"Fondo
finan-

Que actualmente existen Organismos que no cumplen
con los plazos establecidos para comunicar sus libramientos de
fondos, ni con la obligatoriedad de depositar la totalidad de
sus ingresos en las Cuentas Corrientes del Banco de la Nación
Argentina, lo que impide una correcta programación de Caja de
la Tesorería General de la Provincia.

Que por lo tanto, resulta necesario derogar dicho
instrumento y establecer un nuevo regimerldel Fondo Unificado,
acorde a la actual situación de emergencia financiera de la
Provincia.

Por ello, atento lo dictaminado por Asesoría Letrada
del Ministeriode Hacienda en el expedienteN° 00012-T-02-
01089 Y en uso de sus atribuciones,

EL

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

Articulo 1° - Créase el "Fondo Unificado" el que'estará
integrado por la sumatoria de todos los saldos que arrojen
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diariamente al cierre de las operaciones todas las Cuentas Co
rrientes abiertas en el Banco de la Nación Argentina que co
rrespondan a todos los Organismos provinciales car~cterizados 

presupuestariarnente como pertenecicntes .J. lo l\dminis tr¿¡ción 
Central, Organismos Descentralizados, Cuentas Especiales y 
Otras Entidades. 

Articulo 2° - Los Organismos mencionados en el articulo 
anterior deberán. informar al Ministerio de Hacienda - Área de 
Seguimiento de la Deuda Pública - la identificación de la to
ta 1 idad de las Cuen tas Cor r ien tes que se encuen trcn ¿¡bi cr ta s 
en el Banco de la Nación Argentina. En caso de que e3tos Orga
nismos no tengan Cuenta Corriente en la aludida lnsti tución, 
deberán abrirlas en la misma, a los efectos de deposi tar en 
ella todos los fondos que perciban por cualquier concepto, es
tén afectados o no. 

Artículo 3° - La apertura de las nuevas Cuentas Corrien
tes requerirá la intervención del l\rea de Seguirnien~i'lcr-\&)' :La 
Deuda Pública, Contaduría General de la provi~c~391\es~rería 
General de la Provincia, a los efecto~o~3~~ registro, y de 
acuerdo a los instructivos que seo~~{~ al respecto. 

'reodo P
~od\ \ 1 . d e 1 tramlte,. . d'lcads,CNOd.··\Tez cump lmenta o ln o 

en el pár~aJ83~n~~rior y obtenidos los números de cuenta, de
berán c~benicarse los mismos dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas siguientes al Centro~de Cómputos de la contaduría Gene
ral de la Provincia. 

Artículo 4° - Los Organismos mencionados en el Articulo 
10 deberán depositar la totalidad de los fondos que reciban 
por cualquier concepto en sus Cuentas Corrientes del Banco de 
la Nación Argentina, no pudiendo depositar fondos en Caja de 
Ahorros, constituir Plazos Fijos ni realizar ningún tipo de 
inversión financiera sin previa autorización por escrito del 
Ministro de Hacienda, Subsecretario de Hacienda o Tesorero Ge
neral de la Provincia. 

Conocido el incumplimiento de las obligaciones que esta
blece el párrafo precedente, la Tesorería General de la Pro-

I 1..··: 1. j, 1',1 

i~-'11··········i 
/.
" 

il
!' ',. 1: rl l.,: 

. 
.: 
' 

.1 

P
¡1~YI 

J,'. 

r n,uJé ¡,;~i)f\é:; VAQUlc 
MINISTHO DE HACIENDA 

,~ 

1 



~'5!!~

~?f~~

~
'

.

'-o?,)

lf-: ,')")~\.
'J"-~~,-,J

U~

..
3

GOBIERNO DE MENDOZA
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vincia deberá comunicar, a la repartición responsable d~ la
omisión, para que ésta sea enmendada dentro de las VEINTICUA-
TRO (24) horas de recibida la comunicación, vencidas las cua-
les solicitará la aplicación de sanciones al responsable.

La corrección de las omisiones estará a cargo de la au-
toridad superior del Organismo que las hubiera cometido.

"-'"

El responsable que no e'fectúeel depósito dentro del
plazo antes citado, se hará pasible de una multa no superior
al DIEZ POR CIENTO (10%) de su remuneración bruta, la primera
vez que omita esta obligación, y del VEINTE POR CIENTO (20%)
en caso de reincidencia. "La multa será inapelable debiendo
hacerse efectiva mediante la deducción de su importe sobre el
sueldo bruto del infractor, con la sola comprobación del he-
cho. Todo esto, sin perjuicio de que pueda acreditarse quien
o quienes deben asumir las consecuencias del incumplimiento y
resulten pasibles de sumario administrativo.

Articulo 5° - El T~sorero General de la provincia será
, el único autorizado a girar por sobre el monto de su propio

I saldo y hasta el porcentaje del monto a que asciende el ~Fondo
, Unificado" conformado del modo que se ha definido en el Conve-
nio de Vinculación con la institución bancaria.

~

Articulo 6° - A los efectos de la programación de los
pagos y de preservar y mantener las disponibilidades mínimas
del ~Fondo Unificado", los Organismos que lo integran y tengan
Cuentas Corrientes, cuando dispongan pagos que superen la suma
de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), deberán solicitar autoriza-
ción por escrito del Ministro de Hacienda, Subsecretario de
Hacienda o Tesorero General de la provincia, con una antela-
ción de CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles.

Articulo 7° - La Dirección General de Rentas instruirá
a los Dancos que ticnon a cargo la recaudacióllde los recursos
provinciales, para que los fondos sean transferidos a la Cuen-
ta Corriente que indique la Tesorería General de la Provincia.
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Artículo 8° - Contaduría GcnerDl dC,l3~1'12f:2G;1Jq\CiD, 1'850

rería General de la Provincia ~o~ 3G~ªJlede Seguimiento de la 
Deuda Pública emit\\{WolpG{ Q~~~ructivos necesarios para imple
mentar o.lRo s\I;locJl}@e~hrientos establecidos en lD presente norma 
~J~q>.8 . 

Artículo 9° - Deróguese el Decreto-Acuerdo N° 817/99. 

Artículo 10° -Comuníquese, publíquese, dése al RegisLro 
Oficial y archívese. 
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